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DE PROVINCIA DE VULADOUD.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceia del 14 de í^ebrero de 1881.

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. . •

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

fGacsia del 6 de ^eirero de 1881J

Ministerio de Gracia y Justicia.

LET DE ENJDIGlAMieNTO CIVIL. (O

Art. 98, Si el Juez ó Tribunal 
requirente insistiere en la inhibi
toria, lo comunicará al que hubiese 
sido requerido de inhibición, yam
bos romitirán por el primer correo 
sus respectivas actuaciones origi
nales al superior á quien corres
ponda dirimir la contienda.

Art. 99. Cuando los Jueces ó 
Tribunales entre quienes se empeñe 
la cuestión de competencia, tuvie
ren un superior común, á este co
rresponderá decidiría, y en otro 
caso al Tribunal Supremo.

Corresponde, por tanto:
1 ." A los Jueces de primera ins

tancia, decidir las competencias 
que se promueve.n entre los Jueces 
municipales de su partido respec
tivo.

(!) Véase el BoUtin de ayer.

2 .° A las Salas de locivil de las 
Audiencias, las que se promuevan 
entre los Jueces de primera instan
cia y los municipales que ejerzan 
su jurisdicción dentro del distrito 
de cada Audiencia, fuera de los 
comprend idos en el número anterior.

3 .® A la Sala tercera del Tribu
nal Supremo, en los demás casos.

Art. 100. La remesa de los autos 
se hará siempre con emplazamiento 
de las partes por término de diez 
dias cuando se remitan á la Au
diencia ó al Tribunal Supremo, y 
de cinco dias si se remite al Juzgado 
de primera instancia.

Art. 101. Recibidos losautos en 
el Juzgado, se pasarán al Promotor 
fiscal por tres d'as; y en vista de su 
dictamen, en otro término igual 
dictará el Juez sentencia, cuando 
no hayan comparecido las partes.

Si estas se hubieren personado, 
las citará á una comparecencia en 
un plazo que no poilrá exceder de 
seis dias, poniéudoles miéntras 
tanto de manifiesto los autos en la 
Escribanía.

Si comparecen en el dia señalado 
las oirá, ó á sus defensores, y en los 
tres dias siguientes dictará senten
cia decidiendo la competencia.

Contra esta sentencia no se dará 
recurso alguiio, fuera del de casa
ción por quebrantamiento de forma 
en los juicios de desahucio.

Art. 102. Luego que se reciban 
los autos en la Audiencia ó en el 
Tribunal Supremo, se pasarán al 
Relator para que forme el apunta
miento con preferencia.

Art. 103. Formado el apunta
miento, se pasará con los autos al 
Fiscal para que dentro de cuatro 
dias emita dictámen por escrito.

Art. 104. Si se hubieren perso
nado las partes, ó alguna de ellas, 
se les comunicarán los autos para 
instrucción por tres d'as improro- 
gables á cada una, trascurridos los 
cuales se recogerán de oficio y se 

. señalará dia para la vista.
Esta tendrá lugar precisamente, 

COQ Abogados ó sin ellos, dentro de 

los ocho dias siguientes á la devo
lución ó recogida de los autos.

Art. 105. Dentro de los cuatro 
días siguientes al de la vista, ó al 
de la devolución de loS autos por el 
Fiscal, cuando no se hayan perso
nado las partes, se dictará senten
cia decidiendo la competencia.

Art. 106. Contra las sentencias 
de las Audiencias en qué se decidan 
cuestiones de competencia, sólo se 
dará el recurso de casación por que
brantamiento de forma despues de 
fallado el pleito en definitiva.

Contra las del Tribunal Supremo 
no habrá ulterior recurso.

Art. 107. Las sentencias’ del 
Tribunal Supremo sobre cuestiones 
de competencia se publicarán, den
tro de los diez dias siguientes á su 
fecha en la Gacela de Madrid, y á 
su tiempo en la Goleccion legielativa.

Art. 108. El Tribunal Supremo 
podrá condenar al pago de las cos
tas causadas en la inhibitoria al 
Juez ó Tribunal, y á la parte que la 
hubiere sostenido ó impugnado con 
notoria temeridad, determinando en 
su caso la proporción en que deban 
pagarías, ó si han de ser solamente 
de cuenta de las partes.

Cuando el que haya promovido 
la competencia se halle en el caso 
del párrafo segundo del art. 78, se 
le impondrán todas las costas.

Las mismas declaraciones pueden 
hacer las Audiencias y los Juec s 
de primera instancia, cuando deci
dan cuestiones de competencia.

Cuando no hicieren especial con
denación de costas, se entenderán 
de oficio las causadas en la compe
tencia.

Art. 109. El Tribunal que haya 
resuelto la competencia remitirá el 
pleito y las actuaciones que haya 
tenido á la vista para decidiría, con 
certificación de la sentencia, al 
Juez ó Tribunal declarado compe
tente, y lo pondrá en conocimiento 
del otro.

Tambien cuidará de que se haga 
efectiva la condenación de costas 
que hubiere impuesto, librando al 
efecto, previa su tasación, las ór
denes oportunas.

Art. 110. Cuando la cuestión 
de competencia entre dos ó más 
Tribunales ó Jueces fuere negativa 
por rehusar todes entender en un 
negocio, la decidirá al superior 
común ó el Tribunal Supremo en su 
caso, siguiendo para ello los mis
mos trámites prescritos para las 
demás competencias.

Art.lll. Las cuestiones de corn, 
petencia ó de atribuciones que se 
promuevan entre dos Salas de un 
Tribunal, las decidirá la Sala de 
gobierno del mismo, oyendo por 
escrito al Fiscal, sin otra sustancia
ción y sin ulterior recurso, como no 
sea el de casación cuando proceda 
contra la sentencia definitiva del 
pleito.

Art. 112. Las cuestiones de ju
risdicción promovidas por Jueces 
ó Tribunales seculares contra Jue
ces ó tribunales eclesiásticos, se 
sustanciarán y decidirán con suje
ción á las reglaá establecidas para 
los Tecursos de fuerza en conocér.

Art 113. Cuando los Jueces y 
Tribunales eclesiásticos .estimaren 
que les corresponde el conociniiento 
de un negocio en que entiendan loa 
Jueces ó Tribunales seculares, po
drán requerirles de inhibición, y si 
no.se inhibieren, recurrir en queja 
al superior inmediato de estos, el 
cual, después de oii^ ai Ministerio 
fiscal, resolverá lo que creyere pro
cedente. .

Contra esta resolución no se dará 
recurso alguno.

Art. 114. Las inhibitorias y las 
declinatorias suspenderán los pro
cedimientos, fuera del caso á que 
se refiere el artículo anterior, has
ta que se decida la cuestión de 
competencia.

Durante la suspension, el Juez 
ó Tribunal requerido de inhibición 
podrá practicar, á instancia de 
parte legítima, cualquiera actua
ción que á su juicio sea absoluta
mente necesaria, y de cuya dila
ción pudieran resultar perjuicios 
irreparables.

Art. 115. Todaslas actuaciones 
que se hayan practicado hasta la
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2 
decision de las competencias serán ■ 
válidas, sin necesidad de que se 
ratifiquen ante el Juez ó Tribunal 
que sea declarado competente.

SECCION CUARTA.

De los recursos de queja contra las 
Autoridades administrativas.

Art. 116. Los Gobernadores de 
provincia son las únicas Autorida
des que podrán suscitar en nombre 
de la Administración competencias 
positivas ó negativas á los Juzga
dos y Tribunales, por exceso de 
atribuciones, eu el caso de que 
estos invadan las que correspondan 
al árdon-admiurstrativo.

Art. 117. Las competencias po
sitivas ó negativas que la Admi
nistración suscitareá los Jueces ó 
Tribunales, se sustanciarán y de
cidirán en la forma establecida por 
las leyes y reglamentos que la de- 
terininen,.

Árt. 11^. Los Jueces y Tribu
nales no podrán suscitar cuestiones 
dé coiupetenciá à las Autoridades 
del Órden administrativo.

Éin embargó^ podrán Sostener la 
jurisdicción y atribuciones que la 
Constitución y las leyes les confie- 
reni reclaniando contra las inva
siones de dichas Autoridades por 
medio de recursos de queja, que 
elevarán al Gobierno.

Árt. 11’9.' Podrán promoverse los 
¡expedientes de recurso de queja,

1 .“ . A’instancia de parte agra
viada.

2 .°, En virtud dq excitación del 
Ministerio fiscal, i

De oficio.
Art. 120. Sólo las Salas de go

bierno de las Audiencias y la del 
Tribunal Supremo, podrán recurrir 
.en queja,al Gobierno contra las in
vasiones de la Adjuinistracion en 
las átribuciones judiciales.

Art. 121. Lbs Juzgados muni- 
cipates y los de primera instancia, 
cuándo sean invadidas sus atribu
ciones, por Antoridades del órden 
.administrativo, lo podrán en cono
cimiento de la. Sala de gobierno de 
la Audiencia, para que esta pueda 
formular el recurso de.queja, si lo 
estima procedente.

Al efecto los Juzgados munici
pales remitirán á los de primera 
instancia de su partido los expe
dientes en que consten los hechos 
relativos al exceso de atribuciones 
cometidopor los agentes del órden 
administrativo, y los segundos los 
pasarán con su informe á la Au
diencia respectiva.

Cuando los expedientes nacieren 
en los juzgados de primera ins
tancia,' serán remitidos directa- 
inente a la Audiencia.

Si se formaran en las Salas de 
justicia de las Audiencias ó del 
Tribunal Supremo, se. pasarán des
pues de instruidos, á la respectiva 
.Sáiá d)i ¿obiórno. '

Art. 122. Las Salas de gobierno 
de las Audiencias, recibidas que 
sean los expedientes á que se re
fiere el artículo que antecede, ó 
envista de los que ante ellas se 
hayan comenzado ó instruido, ó la 
del Tribunal Supremo en su caso, 
los pasarán al Ministerio fiscal para 
que con toda preferencia emita su 
dictámen.

Art. 123. En vista del dictámen 
fiscal y completando el expediente 
si fuere necesario, resolverán las 
Salas de gobierno de las Audiencias, 
ó la del Tribunal Supremo en su 
caso, si debe ó no elevarse el re
curso do queja.

Cuándo acordaren que -dehe, ele
varse, lo harán en una exposición 
fundada, á no ser que aceptaren el 
dictámen fiscal sin adición alguna.

Art. 124. El Gobierno resolverá 
estos confiiotos en la forma que 
determinen las leyes y reglamen
tos.

TITUI.O III.

De los recursos de fuerza en co
nocer.

Art. 125. Procederá el recurso de 
fuerza en «onecer, cuando un Juez 
ó Tribunal eclesiástico conozca, ó 
pretenda conocer, de una causa 
profana no sujeta á su jurisdicción, 
ó llevar á ejecución la sentencia 
que hubiere pronunciado en nego
cio.de su competencia, p.rocediendo 
por embargo y venta de bienes, sin 
impetrar el auxilio de la jurisdic
ción ordinaria.

Art.. 126. El Tribunal Supremo 
conocerá de los recursos de fuerza 
que se interpongan contra la Nun
ciatura y los Tribunales superiores 
eclesiásticos de la Corte; y las Au
diencias de los que se interpongan 
contra los dem.ás Jueces ó Tribuna
les eclesiásticos de sus respectivos 
dj;Stritos.

Contra las resoluciones que so
bre ellos dictaren el Tribunal Su
premo ó las Audiencias, no se dará 
ulterior recurso.

Art. 127. Podrán promover el 
recurso de fuerza en conocer:

L.° Los que se consideren agra
viados por la usurpación de atribu
ciones hecha por un Juez ó Tribu
nal eclesiástico.

2.“ Los Fiscales de las Audien
cias y del Tribunal Supremo.

Art. 128. Los Fiscales munici
pales, los Promotores fiscales, los 
Jueces y los Tribunales de la juris
dicción ordinaria, mo podrán pro
mover directamente recursos de 
fuerza en conocer.

^Guando supieren que alguna Au
toridad judicial eclesiástica se baya 
éntrometido á entender en nege- 
cios ajenos á su jurisdicción, se 
dirigirán á los Fiscales de las Au
diencias ó á la del Supremo, según 
sus atribuciones respectivas, dáu- 
doles las noticias y datos que tUr 

vieren para que promuevan el re
curso, si lo estimaren procedente.

Art. 129. Los que considerán- 
dose agraviados por un Juez ó Tri
bunal eclesiástico, quisieren pro
mover el recurso de fuerza en co
nocer, lo propondrán en los términos 
que prescribe esta ley.

Art. 130. El Ministerio fiscal 
promoverá el recurso directamente 
y sin preparación alguna.

Art. 131. El agraviado prepará 
el recurso ante el Juez ó Tribunal 
eclesiástico, solicitando, en peti
ción firmada, que se separe del co
nocimiento del negocio y remita 
los autos ó las diligencias practi
cadas al Juez competente, protes
tando, si no lo hiciere, impetraría 
Real protección contra la fuerza.

Art. 132. Cuando el Juez ó Tribu
nal eclesiástico denegare la preten
sión hecha con arreglo aí artículo 
anterior, podrá.el agraviado pedir 
testimonio de la providencia de ne
gatoria, y obtenido, se tendrá el 
recurso por preparado,

Art. 133. En el caso de que el 
Juez ó Tribunal eclesiástico dene
gare dicho testimonio ó no diere 
providencia separándose del cono
cimiento del negocio, podrá el agra
viado recurrir en queja á la Audien
cia en cuyo territorio ejerciere, 
aquel su jurisdicción, ó al Tribunal 
Supremo según sus respectivas 
atribuciones, en conformidad á lo 
establecido en esta ley.

Art. 134. ElTribúnal ante quien 
se interpusiere la queja, si fuere 
competente para conocer del recurso 
ordenará al Juez ó Tribunal eclesiás
tico que facilite el testimonio al 
recurrente en el término de tercero 
:dia desde aquel en que reciba la 
Real provision que al efecto se le 
dirija. ,

Art. 135. Cuando el Juezó Tri
bunal eclesiástico no cumpliere con 
lo ordenado en la provision de que 
trata el artículo anterior, se diriji- 
rá segunda Real provision, conmi- 
nándole con la. pena establecida 
para este casó en el Código penal.

Art. 136, Si no obedeciere á la 
segunda Real provision, el Tribunal 
que conozca del recurso mandará al 
Juez de primera instancia del par
tido en cuya jurisdicción residieren 
el Juez ó Tribunal eclesiástico, que 

. recoja los autos y se los remita, y 
que proceda desde luego á la for
mación de la causa criminal corres
pondiente.

En este caso el recurso de fuerza 
quedará preparado con lá remesa 
de los autos.

Art. 137. Presentado ante el 
Tribunal á quien corresponda co
nocer del recurso el testimonio de 
la denegación decretada por el 
Juez ó Tribunal eclesiástico, ó in
terpuesto el recurso directamente 
por el Ministerio fiscal, se dictará 
auto admitiéndolo ó declarando no 
haber lugar á admitirlo.

Art. 138: El Tribunal declarará 
la admisión cuando haya motivos 
que induzcan á estimar que el Juez 
ó Tribunal eclesiástico ha salido de 
los límites de sus atribuciones y 
competencia.

En otro caso se declarará no haber 
lugar á la admisión del recurso.

Art. 139. En lamismaproviden
cia en que el Tribunal admita el 
recurso mandará, por medio de una 
Real provision, que el Juez ó Tri
bunal eclesiástico, dentro de ter
cero dia. remita los autos, á no ser 
que ya estuvieren en el Tribunal 
por consecuencia de lo ordenado en 
el art. 136.

Art. 140. En la Real provision 
que se despache en conformidad 
con lo establecido en el artículo 
anterior, se encargará al Ju,ez ó 
Tribunal eclesiástico que haga em
plazár á las partes para que compa
rezcan dentro de 10 dias improroga- 
bles, si quisieren, ante el Tribunal 
que conozca del recurso, á hacer 
uso de su derecho.

Art. 141. Cuando compareeie- 
ren los -citados en virtud de lo- dis
puesto en el artículo anterior, serán 
parte en el recurso. Si no lo hicie
ren,! se. sustanciará este sin su con- 
curreneiay .parándolos perjuieio del 
inismo modo que .si ostuyierop 
presentes. ■

Art. 142. Los Jueces y Tribu
nales eclesiásticos podrán citar á 
sus respectivos ¡Fiscales para quo 
comparezcan como parte ante la 
jurisdicción ordinaria.

Este niismo carácter tendrán los 
Ju.ecej3 y Tribunales eclesiásticos, 
cuando se presenten en el recurso 
para sostener sus actos y su com
petencia.

Art. 143. Cuando no remitiere 
el Juez ó Tribunal eclesiástico los 
autos.que se reclanjen, se observará 
lo que se ordena en el art. 136.

Árt. 144. En el caso dp que el 
Juez de primera instancia, cum
pliendo con lo que previene el artí
culo 136, remesare 'lostautos a^ ^ri- 
bunal, mandará notificar la provi
dencia en que lo ordene á los que 
seaníparte en ellos, emplazándoles 
á los efectos que establece el artí
culo 140.

Árt. 145. Remitidos los autos 
por el Juez de primera instancia 
con arreglo á lo preceptuado en los 
artículos anteriores, se tendrá por 
admitido el recurso por el hecho 
de entrar los autos en 61 Tribunal 
á cuyo conocimiento corresponda.

Art. 146. En todo caso, recibi
dos los autos en la Audiencia Ó en 
él Tribunal Supremo, se sustanciará 
el recurso en la forma establecida 
en estadey respecto á las apelacio
nes de los incidentes.

At‘t.-147. El Ministerio fiscal 
será tambien parte en los recursos 
que no haya promovido, y en todo 
caso concurrirá necesariamente á 
la vista.
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Art. 148. El Tribunal dictará 
auto, dentro de los ocho dias si
guientes al de Is vista, limitándose 
á las declaraciones que siguen.

13 No haber lugar al recurso, 
condenando en costas al que hubie
re interpuesto y mandando devol
ver los autos al Juez ó Tribunal 
eclesiástico para su continuación 
con arreglo á derecho.

No se podrá imponer dicha con
dena de costas al Ministerio fiscal 
en ningún paso.

2.® Declarar que el Juez ó Tri
bunal eclesiástico hace fuerza en 
conocer, y ordensr que levante las 
censuras si las hubiere impuesto.

Se podrá en este caso imponer 
las costas al Juez ó Tribunal ecle
siástico, cuando hubiere por su 
parte temeridad notoria en atri
buirse facultadí¡s ó competencia 
que no tenga.

Esta providencia se comunicará 
al Juez ó Tribunal eclesiástico p^or 
medio de oficio.

Art, 149. De todo auto en que 
se declare que un Juez ó Tribunal 
eclesiástico hace fuerza en conocer, 
se dará cuenta al Gobierno, acom- 
panando copiæ del mismo aato.

Art. 150. Guado . se declare no 
haber lugar al recurso, se devolve
rán los autos al Juez ó Tribunal 
-eclesiástico, con la certificación co
rrespondiente, para que pueda con- 
tinuarlOs con arreglo á derecho.

Art. 151. Hecha la devolución 
de los actos, se tasarán y regularán 
las costas, y se procederá por la 
Audiencia ó por eTTribunal Supre
mo á disponer lo que corresponda 
para hacerlas efectivas, empleando 
para ello la vía de apremio.

Art.'152. Si se declarase que el 
Juez ó Tribunal eclesiástico hace 
fuerza, se remitirán los autos al 
Juez competente, con citación de 
las partas que se hayan personado 
en el Tribunal, y se dará noticia al 
eclesiástico por medio de oficio.

TtTViiO IV.

"Zíg las acíimulacioíies.

SECCION PRIMERA.

De la acumulación de acciones:

Arl. 153. El actor podrá acumu
lar en su demanda cuantas accio
nes le competan contra el deman
dado, aunque procedan de diferen
tes títulos, siempre que aquellas 
no sean incompatibles entre sí.

Árt. 154. Será incompatible el 
ejercicio simultáneo de dos ó más 
acciones en un mismo juicio, y no 
podrán por tanto acumularse:

1.’ Cuando se excluya mútua- 
mente. ó sean contrarias entre sí. 
de suerte que la elección de la una 
impida ó haga ineficaz el ejercicio 
de la otra.

l'Sí continuari.)
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4
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

íÍ6 la provincia de Valladolid.

Negociado de Impuestos.

Consumos-

ClRCOLAK NUM. 129.

Ea circular de 3 der actuár re
cordé á los Ayuntamientos de esta 
provincia, la necesidad dé ingresar 
dentro de este mes, el importe del 
tercer trimestre de sus respectivos 
encabezamientos de Consumos, Ce
reales y Sal, vencido el dia 5 del 
mismo, creyendo de mi deber rei
terarlos este recuerdo por si para 
alguno hubiera pasado desaperci
bido, y á fin de evitarles los per- / 
juicios que la falta de ingreso 
pudiera oeasionarles por la necesi
dad del apremio que sería preciso 
adoptar.

Valladolid 14 de Febrero de 1881. 
—Federico Saavedra.

: ----------------- _^_______

NoM. 118.

Negociado de Estancadas.

En lá Gacela de Madrid nám. S^. 
correspondiente al dia 8 de Febre
ro, se inserta el adjunto anuncio:

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION' GENERAL
DE

RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones íajo las cuales 
la Hacienda püélica conlrala la 
adquisición de 1.500,000 Miógra- 
mos de taiaco -en áoja JSolic/ie de 
Huerto-Hico para surtido de las 
Háóricas de la-peninsula.

1 .® La Hacieuda pública con
trata el suministro de 1.500,000 
kilógramos de tabaco en'hoja Boli
che de Puerto-Rico para las Fábri
cas de la Península, surtidos de las- 
clases y en las . proporedonés si
guientes: / -----

Quince por ciento letra M.
Treinta y cinco por ciento letra L. 
Cuarenta por ciento letra C.
Y diez por ciento letra S.
2 .® El tabaco objeto de este 

contrato ha de ser precisamente del 
conocido con el nombre de Boliche, 
de las clases y en las proporciones 
que determina la.cláusula anterior, 
de primera calidad, fresco, sano y 
de poca vena, conforme con los 
tipos ó muestras respectivos, de la 
cosecha inmediatamente anterior á 
la fecha de su entrega,- proceder, 
directamente de la isla de Puerto- 
Rico, hallarse envasado en fardos 
ó pacas, á la costumbre del merca

do productor, quedando los enva
ses á beneficio de la Hacieuda.

3 .^ Desde la publicación del 
presente pliego estarán de mani- 

.fiesto en la Intendencia general de 
Puerto-Rico y en la Dirección de 
Rentas Estancadas, de la Península 
los ejemplares necesarios de cada 
uno de. los tipos ó-muestras de las 
marcas; M, L, G y S de tabaco Bo
liche que se contrata, con el objeto 
de que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta,

4 .® Adjudicado definitivamente 
el servicio, dos ejemplares de cada 
tipo quedarán depositados en la 
Dirección general de Rentas.Estan
cadas, otros dos le serán entrega
dos al rematante, é igual número 
de ellos se remitirá á cada una de 
las Fábricas de tabacos de la Pe
nínsula, para que sirvan de térmi
no de comparación en los actos de 
reconocimiento. . '

5 .® El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del ser
vicio con el 10 por 100 del importe 
total del suministro, ai tipo de 
adjudicación. La cantidad que este 
represente deberá constituiría el 
contratista en la Caja general de 
Depósitos dentro de los ocho dias 

-siguientes á la fecha en que se le 
comunique la adjudicación en me
tálico ó sus equivalentes en las 
clases de valores admisibles para 
este objeto, con arreglo á lo man
dado en Real decreto de 29 de 
Agosto do 1876, publicado en la 
Gaceta de 1.® de Setiembre del pro
pio año y demás disposiciones vi
gentes;; entehdiéndose que la ga
rantía prestada para optar á la 
subasta no podrá formar, parte de 
la fianza definitiva si nuevamente 
no se constituye como depósito 
necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá 
devolverse al contratista hasta des
pués de terminado y liquidado el 
contrato si apareciese exento de 

, responsabilidad, ó en el caso, .de 
rescision del mismo en virtud de 
comunicación que con este objeto 
pasará la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la de la Caja 
de. Depósitos.

6 .“ En el plazo de 15 dias, con
tados-desde la fecha en que se dé 
traslado al contratista de la Real 
órden de adjudicación dél servicio, 
otorgará la correspondiente escri
tura pública, cuyos gastos y el de 
sus_cuatro copias serán de cuenta 
del mismó, así como el pago do los 
anuncios que para la subasta se 
hayan publicado en la Gaceta de 
Madrid, debiendo presentar en la 
Dirección general de Rentas el 
oportuno recibo que justifique ha
ber cumplido este último requisito 

.al entregar las copias de la es
critura.

Si en los plazos de 8 y 15 dias 
que respectivamente se señalan no 
constituye el rematante la fianza 

definitiva, ó deja de otorgar la 
escritura, perderá la cantidad que 
depositó para licitar, y se tendrá 
por rescindido el contrato á su 
perjuicio, produciendo esta decla
ración los efectos que se expresan 
en el art. 5.“ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

El que resulte adjudicatario en 
el acto del remate, solo podrá so
licitar la cesión ó traspaso del 
servicio en aquel momento ó des
pués de otorgada la escritura de 
fianza y puesto en posesión del 
servicio, debiéndose hacer constar 
en el primer caso eu el acta de la 
adjudicación provisional. Por lo 
tanto, una vez adjudicado provi
sionalmente, no se dará curso á 
ninguna solicitud en demanda de 
cesión ó traspaso hasta después de 
presentada la escritura de fianza y 
puesto: el contratista en posesión 
del servicio.

7 .® Será obligación del contra
tista satisfacer en la isla de Puerto- 
Rico los derechos de exportación 
establecidos en la fecha de la cele
bración de la subasta, aun cuando 
su cobro y exacción estuviese fija
da para una época posterior; pero 
si desde la adjudicación del servicio 
y durante el período del contrato 
sufriesen aumento ó disminución 
dichos^ derechos, se hará por 1- 
Hacienda la bonificación corres
pondiente de la diferencia en el 
primer caso, y por el interesado á 
la Hacienda en el segundo.

fSe continuará.)

NuM. 124.

Don Maximino Hodripuez Guerrero, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia p su partido.

Por elpresente edicto-requisitoria 
.se cita, llama y emplaza á Venancio 
Rebollo Hurtado, natural de Jlta- 
quiues, provincia de Valladolid, 
hijo de Julián y de Marcelina, ya 
difuntos, de cuarenta y tres años, 
de estado soltero, de oficio jorna
lero, vecino que ha sido de Medina 
del Campo, con residencia acci
dentaron esta y hoy en ignorado 
paradero, á fin de que dentro del 
término de quince días á contar 
desde la publicación de esta en la 
Gaceta de Madrid p Boletines oficia
les de la provincia de Valladolid y 
de esta,, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de San Juan, 
número doa y Escribanía del que 
refrenda, al objeto de ampliar su 
indagatoria en la causa que se le 
sigue por hurto de un celemín de 
trigo, apercibido que de no com
parecer, por o haber sido hallado 
altiempo de citarle para el objeto 
indicado, se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y en

cargo á todas las Autoridades' así 
civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, con 
objeto de que procedan á la busca, 
captura y remisión á mi disposi
ción con las seguridades debidas á. 
la cárcel de este partido del Ve
nancio Rebollo Hurtado, que es de 
estatura alta, pelo castaño, ojos 
idem, nariz regular, color trigue
ño y barba poblada, viste camisa 
blanca de álgodon, elástica de es
tameña verde con pechera negra, 
faja de lana tambien negra, bom
bachos azules, chaleco de paño 
pardo, pañuelo de percal negro y 
sombrero hongo negro á la cabeza, 
borceguíes negros y capa de paño 
colorciUá con embozos de tartan á 

; cuadros y rayas negras, fondo
verde.

Dado en Palencia á siete de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Maximino Rodríguez Gue
rrero.—Por mandado de S. S.^, 
Isidoro Páramo.

NüM. 126.

Alcaldía Constitucional de 
Villanueva de Huero.

Habiéndose establecido este 
; Ayuntamiento y vecinos contribu- 
i yentes del mismo, una barca de 
¡ nueva construcción sobre las aguas 

del rió de Duero, al pago de Otea 
en esta jurisdicción, parte arriba de 
las aceñas del mismo nombre, ten
drá lugar la primera subasta para 
el arriendo del pasaje el dia 6 del 
próximo mes de Marzo despues de 
la Misa Mayor del mismo dia, en la 
Casa Consistorial, bajo el tipo de 
625 pesetas por un año y cuatro 
meses, conforme al expediente- de 
condiciones y arancel de derechos, 
expuestos al público en la Secreta
ría municipal de esta villa hasta 
la hora, del remate ,

Villanueva de Duero á 11 deFe- 
brero de 1881.-^El Alcalde, Pedro 
Rivas.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 21 del actual, de doce á 
una de su tarde, se celebrará nueva 
subasta extrajudicial de dos mil 
pinos maderables de varias clases, 
divididos ea tres lotes, del pinar 
titulado Losáñez, de la propiedad 
del Exorno. Sr. Marqués de Alcañi
ces, Duque de Sexto, en su Admi
nistración de Cuellar, á cargo de 
D. Juan de Cillanueva, bajo el tipo 
y condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la misma.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, ;8.
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